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SESIÓN PLENARIA NQ 65 
' CELEBRADA EL DIA 1 DE OCTUBRE 

DE 1990 

(Se inicia la sesión a las die

ciocho horas y cinco minutos) 

SR. PRESIDENTE: Se abre la se--

si ón. Sefíoras y ser1ores Diputados. 

damos comienzo al Pleno ordinario de 

la Cámara con el trámitE, habitual ele 

preguntas. Comenzamos por· la formula·-· 

cla por el Diputado regional seflor 

Olarte Arce, relativa a la atención 

sanitari.a a recibi.r por los habitan

tes de la zona de salud núm. 8. 

Tiene la palabra el sefíor Olarte 

Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Sefíor Presiden· 

te. Seflorías. Esta pregunta fue pre-

sentada el 18 de abril, y publicada 

en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General el día 16 de mayo, hace 

ya por tanto Ginco meses. Quien les 

habla tenía la curiosidad., quería sa-

ber. qué iban a hacer ustedes en po-

lítica sanitari.a .. y más concretamente 

en atención primaria de salud en la 

zona núm. B. que son los Cameros. 

Ahora ya Jo sé. pero aun con todo 

quiero que el sefíor Conse )ero me con·· 

teste. El Gobierno de La Rioja no ha 

construido un Centro de Salud, y no 

1 o ha construi. do por dos moti vos se

gún sus propias declaraciones: No me-· 

joraba el servicio, y terdan proble-· 

mas de ubicación. Es por ello, por lo 

que este Diputado pregunta: ¿Qué tipo 

de atención sanitaria van a recibir, 

o están en estos momentos recibiendo 

ya, los habitantes de la zona de sa

lud núm. 8. en los Cameros? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Olarte Arce. 

Responde el Consejero de Salud, 

sefior Rubio Medrano. 

SR. RUBIO MEDRANO: Bueno. Señor 

Presidente. señor Diputado. Bueno. Yo 

creo que ha. contestado, incluso que 

cono e J a. 1 as razones por 1 as cual es 

la atención :3anitaria de la zona 8 de 

Cameros se realiza de la actual forma 

que viene llevándose. Y en segundo 

lugar, :incluE:o las propias razones 

del Gobierno; con lo cual quizás mi 

propia contestación no sé si será po

sitiva Pilra usted,. pero al menos será 

redundante porque la conoce y la ha 

expresado, 

Efectivamente la zona de Cameros 

eq una zona, que está facultada para 

establecer la regulación que el Bole-

tín Oficial del Estado del 1.4 de mar-

zo del 90 regula como zona de monta

fía. Y la Comunidad Autónoma, en con

creto la Consejería de Salud, ha va

lorado las circunstancias que concu

rren en esta zona. Efectivamente es 

una zona de especial aislamiento. o 

zona de montaña clasificada así según 

la normativa sanitaria, y en función 

de eso se va a establecer ese tipo de 

atención sanitaria que facilita qui-
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zás una atención paJ~a que los profe

sionales puedan tener unos descansos, 

en fines de semana y en festivos, que 

anteriormente no tenían. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. 

·Tiene turno de réplica el señor 

Olarte Arce. 

quizás quiera convencernos el señor 

Consejero. de que un médico de re

fuerzo los fines de semana mejora la 

asistencia. Y eso no es verdad, pues-

to que los profesionales titulares 

se desplazan. O sea, se quedo. ex e 1 u-· 

sivamente el médico de refuerzo. con 

lo cua.l. la asistencia a la población 

es exactamente la misma; y ya le di-

go, incluso peor que en años anterio-

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden- res. 

te, Señorías. Señor Consejero, no voy 

a utilizar ni el Diario de Sesiones. 

para demostrarle las tremendas y 

constantes contradicciones en esta 

materia. Solamente quisiera recordar 

un párrafo del ilustre señor Director 

General, señor Romera, que decía: 

''Debe de iniciarse la construcción de 

un Centro de salud en los Cameros. La 

atención en zonas donde la población 

está tan esparcida y d.istante del nú

cleo, que es Logroño, este tipo de 

asistenci.a es imprescindible". Más 

tarde nos dijeron todo lo contrario, 

al igual que hoy el señor Consejero. 

Y yo me pregunto: ¿se ha acumulado la 

población en los Carneros, o ha cam-· 

bia.do la situación geográfica? Yo 

creo que ninguna de 1 as dos cosa.s, 

señor Consejero. Pero lo más impor-· 

tante es gue ustedes no han hecho ab

solutamente nad.a, y por tanto no han 

mejorado la asi.stencia. Y es más, es

te año ni siquiera, ni siquiera, se 

ha puesto un médico de desplazados en 

la zona; con lo cual no sólo no se ha 

mejorado, sino que se ha empeorado. Y 

Y termino y aprovecho la ocasión, 

para expre:3arle el malestar que sien

te este Grupo Parlamentario por la 

dejación de competencias que está ha

ciendo ::;u Consejería. Y al paso que 

lleva.,. O desaparece, o le nominarán 

a usted para nombrarle subsecretario 

del secretado del Director Provin

cial del INSALUD. Gracias, señor Pre

sidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿se~or Consejero? 

El señor Rubio Medrana tiene la 

palabra. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Señor Pre

si.dent.e. Al fí.nal yo no sé si me pre

guntaba usted sobre la atención sani

taria en Cameros, o sobre la coordi

na.cí ón con el !NSALUD, que 1 e puedo 

decir que es positiva. Y es positiva 

en función de cada uno de sus respon

sabilidades, y teniendo como Norte la 

atención al ciudadano que es lo único 

que nos importa. Y para eso lógica

mente tiene que haber una coordina

ción. y al ciudadano lo que le impor-
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ta fundamentalmente es esa mejora de 

la atención sanitaria. 

Bien. Le diré -yo creo·· que con

funde -incluso en una referencia que 

hace de una intervención del actual 

Director Genera.! de Salud como Dipu-· 

tado regional- lo que es un equipo de 

atenci.ón primaria, de lo que es la 

constitución de un Centro de salud 

como ubicación física. 

iMire usted! Yo no soy quién, pa

ra discutir los acuerdos que firma.n 

los sindicatos. Pero los sindicatos 

con el Ministerio de S,lnidad han en-

tendido, que esa forma de atención en 

las zonas de montafía facilita y meJo

ra las condiciones laborales de esos 

profesionales. Es el acuerdo que han 

firmado, y que facilita por- tanto su 

constitución a las zonas de especial 

aislamiento. iPorque en definitiva es 

así! 

Y en cuanto a la mejora de la 

atención sanitaria, yo creo que es 

indudable. En la actualidtJd t:ienen un 

refuerzo los f:í.nes de :oemana, que an·

teriormente no tenían. Tienen un plus 

económico, un complemento económico 

que me abstendré de concretar. pero 

sale publicado en el Boletín Oficial 

del Estado. Y tienen una mejora sobre 

condiciones de otros días festivos, 

que no existía hasta la fecha. Por 

tanto yo le diqo que la atención sa-

nitaria lógicamente ha mejon:do, en 

cuanto a que se ha reforzado la aten-· 

ción de esos profesionales sanita

r:i.os. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Rubio !~edra no. 

Pasamos a la siguiente pregunta 

gue formula el Diputado regional se-

ñor El,:ruea Nalda, sobre los problemas 

derivados d.e la sequía. Tiene la pa

labra el señor Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Grac i. as. Sefíor 

Presidente, Sefíorías. Yo creo que no 

hace falta recordar. gue el valle del 

Ebro constituye uno d.e los enclaves 

más secos de la Península Ibérica. En 

ré,¡imen pluviométri.co podemos recor

dar también, que estamos entre la 

banda comprendida entre el 375 y 900 

litros por metro cuadrado; desigual

mente repartidos lógicamente en sen

tido inverso desde la ribera hasta la 

sierra, y de oeste a este. Y también 

podríamos recordar cómo el afío 82 

quizás fue, o ;:;e define así, como el 

mas seco de toda la historia, o d.e Ja 

historia reciente de Espafla; aunque 

después hemos visto cómo afíos sucesi

vos Lambién, incluido el actual, son 

terriblemente secos. Contra eso es 

muy difícil luchar, y este Diputado y 

flU Grupo lo sabe; pero a 1 mismo 

tiempo sabemos, que se pueden poner 

en movimiento mecanismos para paliar 

esos problemas de la sequ:fa. Es por 

lo que este Diputado regional pregun

ta: ¿Qué medidas ha adoptado o piensa 

adoptar para solucionar o paliar los 

problemas g¡¡e derivados de la se

quía tiene planteados el campo rioja

no? Muchas 9T'ac ias. 

-· 3294 -



Número 86 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

SR. PRESIDENTE: Gracias.. señor El-

guea. 

Responde el de Obra.s 

Públicas, señor De Marcos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Señor Pre-

sídente. Señoría. ciertamente las po-

sibi lidades humanas para luchar con··-

tra la sequía sí no quiere llover. 

son muy difíciles. Intentamos ven

cer esas dificultades -en la medida 

de nuestras posibilidades-, ha.ciendo 

comprender a los ciudadanos de nues-

tra Comunidad Autónoma ··por una par-

te- a través de campañas divulgativas 

como las que se han desarrollado a 

comi.enzos del verano. y que tenían 

por usloganrr !!El agua pat.rúnonio de 

todos": dirigida tanto al ciudadano 

urbano, como al ciudadano que vive en 

el medio rural. Se constituyó la Mesa 

lnsti.tucional de la Sequía conjunta

mente con diferentes organizaciones 

agrarias. y, por parte de la Conseje"-

ria de Obras Públicas, se procedió a] 

encargo a una asesoría técnica de la 

redacción de un Plan hidráulico para 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Aparte de esto naturalmente -yo 

creo que el Presidente ya lo di jo 

el aramente- en el tema ele PO 1 j U ca 

hidráulica debemos de intentar todos 

los Grupos, ser consci_entes de las 

dificultades o la importancia de di

cha área; esa importancia la ha plas

mado el Gobi.erno en su Proyecto de 

Presupuestos. con un aumento conside

rable en las inversiones en materia 

lüdrául ica. Hasta ahi es donde en 

estos momentos hemos podido llega.r. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Consejero. 

Tíene turno de réplica el seí'íor 

Elguea. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, señor 

Presi.dente. Efectivamente señor Con-

sejero mi Grupo es consciente. abso-

lutarnente consc:iente, de que es un 

problema dificil, de que es un pro

blema de todos. Lo que ocurre es. que 

el problema fundamentalmente es ahora 

del Gob.ierno. Y no quiero recordar 

cuántas veces un excelentísimo compa

ñero ~;uyo nos ha recordado, que no 

sabiamos gobernar, que no sabíamos 

ser Gobi. erno. y, luego, no hemos so:-

bído ser oposición. Yo creo que ahora 

ustedes tienen que saber ser Gobier-

no, que es lo importante para todos 

l ""' v •. , riojanos. 

Pero ímíre usted! Su contestación 

pues ha sido esca.sa, J.nsu.ficiente, y 

casi me atrevería a deci.r que prácti

camente nula. Me ha dicho folletos, 

campaí'ías ·-ya lo hemos visto todos-. 

anuncios en nidio, en la pren:::;a es-

críta, la Mesa de la sequia,.. Yo 

ten9o aqu:f un montón de fot.ocop:ias, , , 

Se iba a reunjr en septiembre, y no 

nool ha dicho qué ha hecho esa Mesa de 

la. sequía. Nos ha hablado también del 

Pla.n hid.ráulico, y no ha concretado 

absolutamente nada. Me gustaría que 

me hubiera dicho, por eJemplo, algo 
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sobre la presa de Enciso. Creo que en 

declaraciones suyas decía, que iba a 

estar contratada para el 91. Yo no sé 

si el 91 6 el 92, pero no sé cuándo 

va a estar contratada. 

Es decir, que me hubiera qustado 

a mí y a mi Grupo -que de verdad es 

un problema que entiendo y repito que 

es dificil--, que nos hubiera aportado 

más soluciones. y me parece que esas 

soluciones no existen, o, por lo me·-· 

nos, no 1 as ha dado a conocer. E:3pero 

que en su réplica las dé a conocer. 

porque, en definitiva, señor ConseJe--

ro, lo que espera el campo riojano 

son soluciones a ese problema de la 

sequía; aunque también insisto -creo-

que son muy difíciles, pero la verdad 

es que usted no nos ha dado ninguna 

solución. 

La Mesa de la sequía se han reu

nido, y.,. [Qué han hecho? i.Hablar? 

GRan real izado un almuerzo de traba--· 

jo? ¿Qué soluciones ha adoptado esa 

Mesa de la sequía? i.Cómo est<l real-

mente Enciso? ¿cómo está Posadas? 

i.Cómo está, etc., etc.? Y eso solé!·· 

mente sin entrar ... La prer;unta sola·· 

mente era del campo riojano, pero no 

hablemos ya de los Problemas de agu¡¡ 

de boca que sufrimos muchos de los 

pueblos riojanos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Elguea. 

Responde e 1 señor Conse ]ero, se-

ñor De Marcos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Señor Pre

sidente, Señoría. iHombre' Una demos

tración de que sí sabemos gobernar la 

tiene usted .. en que en el año 90 el 

Plan hidráulico de La Rioja va a es

tar encima de la mesa del despacho de 

este Consejero. Ustedes han tenido 

dos año y medio con problemas de se-

quía, y no lo han hecho. 

Me dice usted que hable de Enci

so. Efectivamente Enciso ··y son pala

bras del Ministerio de Obras Públi

cas y Urbanismo. que como usted sabe 

eco el competente-, se solicitará el 

año que viene. Sí no está antes 

-quiero recordarle a usted-, fue por

que ei proyecto que ustedes presenta

ron hubo que devolverlo; de tal mane

ra que el "consulting" al cual se lo 

habían encargado -la variante de ca

rretera, en concreto-, no ha querido 

m siquiera cobrarlo. Y mire usted, 

nos hernos encontrado con que efecti

vamente eso ha retrasado en cierta 

medida esto. 

Y le quiero recordar, que el 

abastecimiento de la cuenca del Oja-

Tirón f innan ustedes el contrato 

d1a 13 de enero del 90 -por tanto en 

t~f.ít.e af1o en que estamos·--·.. con fecha 

indudablemente de 31 de dici.embre 

de 1 89. 

Y mire usted, llevaban ustedes 

una balsita para riego en Sorzano que 

se quedó desierta, y la hemos contra·-

tado nosotros. Pero 1 e aseguro a us·

ted que esta Consejería acaba de sa

car la halsa. de la zona de Ocón, que 
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resolverá problemas de abastecimien-

tos importantes en ese valle. 

Que está ya u l t i.mándose un Pro-

yecto de abastecimiento a la zona de 

Cordovín, Círuefía, Ci.rífíuela. en Vi-· 

llar de Torre, etc. 

Que habra partidas -como usted 

podra comprobar-- presupuestarias para 

ese abastecimiento que ustede:o deja

ron sobre la mesa, aunque dijeron -y 

me refiero al de la ~lancomunidad Oja

Ti.rón; perdón, a la de todo el valle 

del Oja-Tirón-, al que uf;tedes dicen, 

que habían dedicado 100.000.000 de 

pe.setas en su borrador de Presupues

tos. Cosa que yo no he encontrado por 

ningún sitio. 

Sí a eso afíadimos, que intentamos 

definir en el Plan hidráulico cuales 

son nuestras posibilidades y cuáles 

van a ser nuestras prjorid.adf~s, .. Co-

mo usted comprendera no puedo sino 

decir, que la labor que hemos desa-

rrollado frente a la. que ustedes ha-

bían hecho pues es casi como comparar 

a Dios -me va a Permitir la expre

sión- con un gitano. 

iMi.re usted! Y me parece, que 

ésas son las contestaciones que le 

puedo dar a usted.. Creo, que son su

ficientes; suficientes en el tema 

tanto de abastecimientos, como en el 

tema de regulaciones. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

El sefíor Elguea Nalda tambi.én 

pregunta. sobre las previsiones del 

Gohi.erno regional respecto de deter-" 

m:inado i.nmueble ubicado en la locali-

dad de Munilla. 

Tiene la palabra de nuevo el se

ñor Elguea Nalda. 

SR, ELGUEA NALDA: Gracias, señor 

Presidente. Por el Gobierno anterior 

fue adquirido en el término de Muni

lla, en la localidad de Munilla, un 

:inmueble y un sola.r para dedicarlo a 

uso y disfrute de los jóvenes. Era un 

.inmueble que ha venido utll izándose 

como casa de campamentos. y que in

cluso también fue ut.í 1 izado en deter

minado verano para el mismo fi.n. Sin 

embargo en la comparecencia en su día 

del Di. rector General de la Juventud, 

este Diputado no pudo entender clara

mente para qué se destinaba el inmue

ble de Munilla, por las vaguedades 

-en su momento insisto- del entonces 

Director.. y actual Director General 

de la Juventud. Es por lo que este 

Diputado regional pregunta: i.Qué pre

visiones tiene el Gobierno regional 

en relación con el cJ~tad.ü j.nmueble de 

Mun.illa? 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Elguea. 

Responde el Consejero de Cultura 

y Educación, señor Ropero Sáez. 

1 

SR. ROPERO SAEZ: Sefíor Presi.den--

te, sefíoras y sefíores Diputados. En 

efecto. La Administración anterior 

inició actuaciones en el inmueble al 
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que ha hecho referencia el seflor Di.

putado del Grupo Popular, y el actual 

Gobierno -y concretamente el Director 

General de la Juventud- entiende que 

existen suficientes razones para man

tener el mismo Proyecto, las misrna:3 

intenciones, respecto de la uti 1 iza-

ción del espacio al que ha aludido el 

seflor Diputado. Ocurre que en el aná

lisis del Presupuesto que estaba es

tablecido para intervenir en el 1n-· 

mueble y adecuarlo a los usos en 

condiciones óptimas a que el se ... 

flor Diputado aludia, nos encontramos 

con que la cantidad presupuestada de 

10.000.000 de pesetas, muy poco o 

apenas nada podia afectar positiva-

mente al inmueble en algo que no fue-

ra una mera operac í ón de lo que pu-

diéramos llamar maquillaje del mis

mo. Por tanto hubo que replantear dí

ello proyecto inicial, y acudir a un 

proyecto algo más --diríamos- ambicio

so o radical en el tratamiento del 

inmueble en su conjunto. Se ha defi

nido un proyecto por un costo global 

de 35. 000. 000 de pesetas, que re a 1···· 

mente posíbí litará que dicho i.nmueble 

tenga todas las posibilidades que en 

principio pueden extraerse del mismo. 

Por lo tanto en este momento el 

proyecto aludido se encuentra en fc1se 

de supervisión, y en fecha breve se 

procederá a su adjudicación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias .. señor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el señor 

Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Sef'ior Presiden

te. Si, gracias se flor Consejero. Sim

¡:>1 emente yo queria recordarle, cómo 

desde aquella Consejería -cuyo desti

no regia la que hoy ocupa escafio en 

el Partido Popular- se inició una 

clara política de juventud en esa ma

teria en nuestra estructura --y usted 

lo recuerda perfectamente porque tam

bién se encontraba en otra área de la 

m1sma Consejería-, y yo quiero recor

darle cómo actuaciones de aquel Go

bierrJo fueron el propio de Munilla: o 

el de Herce, que se está realizando 

afortunadamente -al pasar por allí lo 

he visto construyéndose-: el de Soto 

en Cameros: o el Albergue de Ezcaray; 

o los que van más allá, en subvencio

nes a los Ayuntamientos para instala

ciones de locales para jóvenes. 

Y dicho eso, que creo que era de 

justicia decirlo desde esta tribuna, 

mire usted. Es cierto que dejamos un 

proyecto encargado, y que posible

mente sea escaso el presupuesto de 

10.000.000 6 de 11.000.000 de pese

tas; pero lo que interesa es que se 

haga, y todavía el sef'ior Consejero no 

ha aclarado todas mis dudas. Yo no sé 

si se va a derribar para construir 

uno nuevo, o si no se va a derribar. 

Si simplemente se va a remodelar, o 

qué se va a hacer con la finca rústi

ca, o para qué fin se va a destinar 

en definitiva; porque ésa es una bo

nita zona, una buena zona, y además 
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con importantes recursos y atract. ivof.; 

para los jóvenes como al señor Conse

jero no se J e escapa. 

Per'o mire, yo le voy a decir una 

cosa. Yo no dudo de que el proyecto 

esté encargado -y sé que está encar··· 

gado ese proyecto-, pero me temo quce 

ese proyecto debe llevar por abí, por 

algún cajón, algún par de meses. Yo 

dudo que esté en 1 a Of i e i na de super·

visión. Y lo único que le pido es. 

que si es cierto que lo desempolven; 

que lo saquen n\pidamente y nos pon-· 

g-amos manos a la obra; porque si está 

presupuestado -no be oí.do la cant.i

dad, si eran 25.000.000 ó 35.000.000 

de pesetas, de lo cual mi Grupo se 

alegra-, por favor, lo hagan rápida·

mente. Se acaba el ano 90. e insisto 

que este Diputado tiene la constancia 

de que es ci.erto que está. redactado; 

pero que no se sabía dónde estaba. ni 

en qué cajón olvidado de la mesrt. 

Gracias, Seftorfa. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Elguea. 

Responde abora el Consejero, se

ñor Ropero Sáez. 

' SR. ROPERO SAEZ: Señor Presiden·· 

te. Señoras y señores Diputados. Se·

ñor Elguea, yo soy un absoluto con

vencido de la secuencia continua.da de 

las instituciones, al margen de otros 

aconteceres, y, por tanto, cuando he 

hecho alusión a las cantidades pre-

vistas en la etapa en que la respon-

sabi.lidad de la Di.rección General de 

,Juventud le cumplió la mención de la 

cantidad y la reflexión en tomo a su 

capa e idad d. e i nc idi.r positivamente en 

el inmueble, no entrañaba en absoluto 

critica sobre si era suficiente o in-

suf:ie1ente. E:s obvio. que nos movemos 

los rol íticos normalmente dentro de 

unos márgenes presupuestarios que a 

veces chocan frontalmente con nuestro 

voluntarismo personal. En definitiva 

de l.o que se trataba era de confirmar 

que la iniciativa era buena, pero que 

los recursos habi 1i tados no parecían 

-en juicio de los técnicos- Jos más 

idóneos para una adecuada explotación 

del espacio de que se trataba. 

Contestando a dos aspectos de su 

i.nt.ervención le diré, que la modifi-

cac:ión del !lquantumlt económico que 

supone el nuevo proyecto, no es sim

plemente una modifi.cación que se di

riJa a me .]orar un proyecto que en su 

orí.qen sería todo lo bueno que podían 

hacer que fue:r·an los dineros presu~~ 

pue:stados, sino que se dirige a aten

der de una forma adecuada -es decir, 

condiciona.da por el condicionante que 

el propio colectivo al que se dirige 

impone- a 1 disfrute y a. la presencüJ. 

en este espacio de un segmento de Jos 

jóvenes. que, de a lquna manera., re

quiere una atención muy especial iza·

da, como es el de Jos di.sminuidos fí-

sicos y psíquicos. Este aspecto posi-· 

blemente, y la atención especial a 

los ámbitos que han de estar destina-

dos a estos dos colectivos, son los 
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que pudiera ocurrir -tampoco tengo la 

certeza, pero pienso que alguna rela

ción ha de tener·- que han determimtdo 

una parte importante del incremento 

que supone el proyecto moderno. 

En cuanto a esa dormición en el 

cajón de la Consejería en la fase 

previa a la supervisión, usted ha 

aludido señor Diputado a dos meses; 

precisamente los dos meses caracte-· 

rísticos de ese verano un poco ralen·

tizador de la vida administrativa, y 

que han coincidido tambi.én con una 

circunstanci.a negativa de la que na-

die -ni usted ni yo- somos responsa

bles, como es una baja por enfermeda<i 

de la persona encargada y responf.labi-

!izada de precisamente el área de la 

supervisión. Nada más. muchas gra-· 

cias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias.. sefíor 

Ropero Sáez. 

Vamos a pasar seguidamente a la 

pregunta formulada por el Diputado 

regional señor López Martinez, rela

tiva al Plan especial de Valdezcaray. 

Tiene la palahra el señor López Mar-· 

tínez. 

' ' SR, LOPEZ MARTINEZ: Sefíor Presi-

dente, Sefíorías. Como todos ustedes 

saben existen en La Rioja ciertas zo

nas especiales de turismo, entre las 

que podernos citar lr.1 Estación de es--

quí de Valdezcaray. El Gobierno del 

Grupo Popular presentó un Presupues

to, un anteproyecto de Presupuestos, 

en el cual destinaba la cantidad de 

450.000.000 de pesetas para inver-

siones en Valdezcaray. El Gobier

no del PSOE redujo la inversión en 

330.000.000, quedándose dichas inver

siones en 120.000.000. Nuestro temor 

fue que los 120.000.000 de pesetas no 

fueran para hacer valer y subir la 

categoría ele Valdezcaray, sino para 

parchear dicha Estación de esquí. An-

te esa creencia, este Diputado pre

qunta: ¿E;n qué condiciones se encuen

tra en la actualidad el Plan especial 

de Valdezcaray? Gracías señor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

López ~lar tí nez . 

Responde el Consejero de Obras 

Públicas y Urbanismo, señor De Marcos 

Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: fieñor Pre-

sídente, seí1or López Martinez. iMi

re! Mi Gobierno. el Gobierno Socia

lista-Progresista, es respetuoso con 

las normativas que existen dentro de 

la Comurüdad Autónoma, Y usted sabe 

que en Valdezcaray, en el desarrollo 

del Plan especial de protección del 

Medí o Ambiente, existe un Plan es pe-

cía.l que es necesario desarrollar. 

Dicho Plan especial comienza -comien

za por ustedes- aprobándose un pliego 

de prescriPciones técnicas justamen-

te hace un afio, y, en estos momentos, 

d.icho Plan se encuentra en fase de 

Dictamen definitivo en la Comisión 

- 3300 -



Número DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

regional de U:r--banjsm.o. Por lo tanto crezcan ta.l c:uaJ d.ebjera de ser. Nada 

no vea usted sombras donde no las más. 

hay, puesto que todavíct la tramita-· 

ción necesaria para poder desarrollar 

dicho Plan especial no ha terminado. 

SR. PRES 1 DENTE: Gracias, sefíor 

Consejero. 

Tiene la palabra. en turno de ré

P! i ca, el sefíor López Mtirt ínez. 

SR. LÓPEZ MARTINEZ: Sefíor Presi .. 

dente, Sefíorías. Pues viene a ratifi

car mis temores. La mala gestión que 

ustedes están realizando en muchos de 

los aspectos -no solamente en esta. 

Consejería- me indica .. que lo que us

tedes hacen es pasar el tiempo, pro

paganda, pero que de hechos nada. Y 

cuando nosotros hemos visto que des

pués de seis meses de haber real.izado 

esta pregunta, seis meses y un día 

-parece como en la cárcel- ele haber 

realizado esta pregunta, sabiendo que 

se tiene que contestar, y sabiendo 

que la Estación de esqui ele Va ldezca--

ray va a pasar otros dos aflos -como 

sigamos asl-·- en unas condiciones in

frautílizadasf pues pensarnos que ha-

brá que decir con tristeza que lo que 

ustedes desean es que Valdezcaray no 

siga para adelante. Y no solamente 

Valdezcaray, sino el entorno de Val

dezcaray como son Haro y Santo Domin-

go, que son zonas que a ustedes no 

les son propicias. Yo no sé si existe 

aqu1 en esta intención un cim·to ras

go político, para que estas zonas no 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

López Martinez. 

Responde el Consejero de Obras 

Públicas y Urbanismo, sefíor De Marcos 

Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sef'ior Pre-

sidente. Seftoria, yo estaba seguro de 

que t1 usted le iba a parecer que no 

hacíamos nada. aunque le parezca que 

estemos en la Gloria. Obviamente ... 

iQué va. a decir usted! iY qué va a 

deci.r usted con relación a la zona 

del Oja-Tirón! Pero le vuelvo a re

cordar, que nosotros somos respetuo

sos con la norma. ti va. 

iMire usted! Ustedes sacan el 

pliego de prescripciones técnicas 

-como le he recordado- a finales de 

sept:iembre del afio 89, en concreto el 

28 de septiembre. Y mire usted, di

cho contrato se adjudica el 16 d.e no

ví.embre del 89. Y es en abril del 90, 

cuando la Comisión Permanente de la 

Comisí.ón regional de Urbamismo emite 

un fllctamen. Y es en mayo del 90 

cuando se aprueba :iní.cialmente -le 

qtnero recordar a usted, i.nicialmen .. 

te; ee: de e ir, que se abre también 

otro periodo de alegaciones-, para 

que dicho Plan especial pueda seguir 

hacia adelante. Me hace gracia que 

usted me diga, que no estamos preocu

pados por el desarrollo de la zona 

del Oja-Tirón. Y le quiero recordar 

que ha sido este Gobierno, precisa-
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mente este Gobierno, el que ha. puesto 

en marcha una forma de explotación en 

verano de la Estación de esquí de 

Va ldezcaray y de su entorno, inten-

tando mejorar las prestaciones de un 

sitio tan extraordinariamente bello 

-creo que en eso coincidir! usted 

conmigo le vuelvo a decir-- este vera--

no. 
Y imire usted! La Comisión regio-

nal de Urbanismo se reúne para resol 

ver las alegaciones que se han pre

sentado -ninguna de su Grupo, por 

cierto- el próximo viernes. Por lo 

tanto, no me diga usted por favor, no 

me diga usted, que no estamos inten

tando por todos los medios desarro

llar algo que venía recogido -como he 

dicho anteriormente- en el Plan espe

cial de protección del Medio Ambien-

te. Y sobre todo no intente lanzar eJ 

infundio de que por este Gobierno 

existe una animadversación htteia la 

zona del Oja--Tirón, porque -mire ueJ·· 

t.ed- este Gobierno va a ser e1 que va 

a tenninar la presa de Leiva -y lo va 

a ver usted, y le va a saber mal des·

de luego-, y, aparte de eso, es el 

que ha presupuestado la primera p¡n

tida para el abastecimiento de impor

tantes localidades de esa zona. Así 

que no nos acuse usted de irr·e,>l ida

des, y vea usted -como di jo con oca·

sión de las visitas a esas zonas el 

Presidente- cómo este Gobierno no se 

fija en los colores políticos de los 

Ayuntamientos, sino en hacer una ges

tión acorde con los beneficios de to-

da La Rioja. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor De 

Marcos Hornos. 

Y pasamos a la pregunta que for

mula, también el señor Diputado López 

Mart.ínez, relativa esta vez a la con

centración parcelaria. 

Tiene la palabra el señor López 

Martínez. 

' 1 SR. LOPEZ MARTINEZ: Señor Presi-

dente, Señorías. Todos sabemos que el 

tema de concentración parcelaria es 

un instrumento interesante y eficaz, 

para que el agricultor saque mas pro

vecho de sus tierras con menos traba

jo; por lo menos, ésa es la idea que 

nuestro Grupo tiene en mente des·

de siempre. En la comparecencia del 

Director General de Agricultura di-· 

jo, que iban a realizarse una serie 

de concentraciones parcelarias en 

La Riojd. Ante esta manifestación le 

pregunta este Diputado: ¿En qué nue

vos municipios -no ya en los que ha

bla anteriormente- tiene previstos ia 

Consejería de 1\grí cultura publicar 

Decretos de concentración parcelaria? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

López Mar U. nez. 

Responde la Consejera de Agricul

tura y Ganaderia, señora Leiva Díez. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Sefior Presiden-

te, señoras y señores Diputados. Creo 

que es un éxito si conseguimos de 
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aqu:f a fJ.nal de año sacar un nuevo 

municipio más, que es Tir~JO. Gra_cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Consejera de Agricultura. 

Responde en turno de réplica el 

sefíor López Martinez. 

' / 

SR. LOPEZ MARTINEZ: Sefior Presi-

dente. Pues si en un afio hacen un 

nuevo municipio, yo le digo que -por 

ejemplo- en dos afias el Partído Popu

lar realizó -el Gobierno del Partido 

Popular realizó- las concentraciones 

-o casi terminó- ele Fonzaleche, Saja

zarra, Cuzcurrita, Casalarreina, Azo

fra, Ollauri y Gimileo; y dejó las 

puertas abiertas para hacer las de 

Ribafrecha, Galilea, Corera, El Re-

dal, Arnedo y Tirgo. iY Tirgo! O sea, 

que le acuso de mala gestí ón a la 

Consejería de Agricultura, porque us

tedes no hacen ni la mitad de lo que 

prometen. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, 'leñor 

L6pez Mar tí nez. 

Responde la Consejera de AgricuJ· .. 

tura, sefíora Leíva Diez. 

' SRA. LE!VA DIEZ: Señor Presí.den-

te, señoras y sefiores Diputados. Yo 

lo que le pedirla al Diputado sef1or 

Ángel López, es que se asesore bien 

en estos temas. que tenga buenos ase

sores. Le voy a decir que ustedes han 

hecho el acuerdo de Alesanco, el 

acuerdo de Casalarreina, el acta de 

reorganización, alguna entrega ele t:f-·· 
/ 

tulo de propiedad... Pc;ro, señor An·-

g·el López, ¡eso no es hacer una con

centracíón parcelarüt' Una concentra

ción parcelaria -porque sepan los se

f\ore~ó Diputados-· es un proceso que 

viene tardando en este momento como 

media de ocho a doce años, de ocho a 

doce años. Y le voy a decir, que ac-

tualmente estamos realizando concen-

traciones parcelarias solamente en 

dieciséis municipios de La Rioja. Y 

le voy a decir al Gobierno anterior, 

que en su período sólo ha iniciado 

una sola concentraci.ón paree 1 aria. 

iUna. so],'! concentración parcelaria! 

Quiero decírselo, para que se dé 

cuenta de que la concentración parce

laria no es tan facil. Y que no es 

tan fáci.l 5obre todo, ~::ttribuirse pro-

cesos de concentración parcelaria en 

su integridad. 

Le qu i er·o r·ecordar, gue en este 

momento tenemos dieciséis municipios 

en fase de concentración parcelaria. 

gw::; suponen 13,443 hectá.rea.s y 5. 883 

prop:tetarios. También le voy a decir, 

que los municipios que se han finali-

zado por completo en La Ríoja de con-

centración parcelaria son treinta so

lamente, de ciento setenta y seis mu-

nicipios que tiene La Rioja. Y le es

toy hablando desde los años 60, que 

se iniciaron las concentraciones par

celarias. Treinta, con 37.000 hectá

reas y 11.600 propietarios. Así que, 

sefior Ángel López -y no es usted só

lo, también hay algún otro miembro 
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más de su Grupo-- como actuaciones del 

Gobierno anterior todo el mundo lo 

vimos en unas hojitas, que eso m:ismo 

se decía de actuaciones en concentra-

ción p¡,rcelaria, y no es cierto. Le 

quiero recordar, que las concentra-

ciones parcelarias empiezan por una 

fase de recopilación de firmas de 

propietarios. iDuro! Tarea dura, ta

rea muy difícil, tarea de ir pueblo 

por pueblo, y tarea que no"1otros es-· 

tamos haciendo, Y que adem;is de Tire¡ o 

esperarnos que salga también Dadarán, 

Hormilla, Callretón y Valverde. Ésta 

es una meta que tenernos propuesta, y 

ya hay también algún otro municipio 

que quieren, que solicitan, las con

centraciones parcelarias. Pero desde 

que empieza la fase de solicitud in 

sisto hasta que se consigue el 51% de 

las firmas, pasa mucho tiempo. Des

pués vienen diferentes fases, que son 

las que ustedes lógicamente han in

tervenido y que nosotros estamos in-· 

terviniendo y que le puedo demostrar 

que con bastante más eficada, pero 

no me voy a meter en eso. Son dife-.. 

rentes investigaciones de la propie .. -

dad; dí.ferentes bases provisionales; 

las bases definitivas; el acuerdo; ei 

proyecto de concentración; el replan-· 

teo de las nuevas fincas; el acta de 

reorg-anización, y, por fin, la entre

ga de los títulos de propiedad. Es la 

fase final en la que vemos cómo cada 

propietario se hace con su nueva fin-·

ca, se le han reducido las anterio

res, y repercute ya directamente en 

los costes de producción, porque teó

ricamente son ya más baratos. 

Pero, sefíor Ángel López. insis

to. En este momento hay trece, per

dón dieciséis municipios en concen

tración parcelaria; de los cuales, 

porque le sirva de referencia, en los 

ilf'íos 70 se empezaron seis. Es decir, 

todavía continuamos con los pueblos 

de concentración parcelaria iniciada 

en los años 70, que son los que uste

des han continuado. iNada más! iY no 

han terminado! 

En el año 80 se han hecho, se han 

iniciado, nueve pueblos de concentra

ción parcelaría, y uno del afío 90. No 

quiero darle más datos, Entérese qué 

es un acuerdo, o qué son las diferen

tes fases de la concentración parce

laria, y qué es el proceso final de 

una concentración parcelaria. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíora 

Leiva Díez. 

Una nueva pregunta del Diputado 

reg-ional sefíor López Martínez, rete

rente a los planes de la Consejería 

de Ag-ricultura y Alimentación para 

g-arantizar la reserva hidráulica. 

Tiene la palabra el sef'íor López 

Martínez. 

' ' SR. LOPEZ MARTINEZ: Sefior Presi-

dente, Señorías. Antes de empezar la 

preg-unta le diré al sefíor De Marcos, 

que no me va a sentar mal que se ter

mine la presa de Leiva. Todo lo con-
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trario, de verdad. Ojalá leh? Ojal4: 

manden ustedes, o cua 1 qui er otro; co-

mo riojano estaré satisfecho de que 

terminen la. presa de Leiva. 

Sentada esta base la Ley de Aguas 

establece, que en los planes hidroló

gicos de las cuencas pueden interve

nir los diversos estamentos de la Ad

ministración autonómica. En el Plan 

que se est4 redactando para La Rioja, 

dada la importancia gue el agua tiene 

para la agricultura hoy día, se pre

gunta: ¿Qué tiene previsto hacer la 

Consejería de Agricultura para garan·· 

ti.zar la reserva hidráulica, todo 

ello imprescindible para poder pro

yectar Jos nuevos regadlos de futuro? 

·sR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

López Martinez. 

Responde el sef'íor Consejero de 

Obras Públ ícas y Urbanismo, seí\or De 

Marcos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sefíor Pre-

pregunta que usted plante a. No única.

mente la Ley de i\guas establece en 

los planes hidrológicos intercomuni

tarios, que las Comuni.dades Autónomas 

puedan participar en su redacción. 

iParticípan en su redacción! No es 

que puedan. es que deben de partici

par y están alli presentes. Ahora 

pregunta usted: ¿Qué tiene previsto 

hacer la Consejería de Obras Públi

cas, perdón, la Consejería de Agri

cultura, en lo que se refiere al Plan 

hidráulico de La Rioja? Ya le he di-

cho a usted: Coordinarse con noso

tros. con la Consejería de Obras Pú

blicas, que es la que queda encargada 

de la asistenci.a técnica, está redac

tando el Plan hidráulico de La Rioja, 

y decirnos cuáles son las expectati

vas de mejora de regadíos que puede 

existi.r, y los nuevos regadíos que 

pueden añadi..rse a los ya exi.stentes. 

Pero naturalmente eso es algo. que va 

a venir muy definido por el documento 

que estamos redactando en este momen-

sidente, Señoría. Me va a pennitir l:o. 

que le conteste en nombre del Gobier--

no porque, aparte ele la obvia coordi-

nación que la. Consejera de Agricul tu-

ra tiene con este Consejero, me per· 

mitirá usted que no invada competen-

cias gue en principio son de Obras 

Públicas. Le agradezco la mención que 

ha hecho usted aquí a que terminemos 

la presa de Leiva. La vamos a termi-

nar. 

Quiero decirle a usted. que no sé 

si veo una ligera confusión en la 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefí.or De 

Marcos Hornos. 

Y tiene a.hora turno de réplica el 

señor López M.artinez. 

' ' SR. LOPEZ MART!NEZ: Sef'íor Presi-

dente, Sef'íorias. Señor Consejero, 

pues yo me preocupo. Y me preocupaba 

mejor dicho -y me sigo preocupando

e 1 30 de ma.rzo. Hoy estamos a 1 de 

octubre. y todavia me sigo preocupan-
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do, que la Consejería de Agricultura 

no i.nterviniese con algún l~epresen

tant.e en estos Consejos; porque usted 

bien sabrá que el 90% del agua que se 

consume está dedicada a la a.gr:icu1 tu-· 

ra, y el 10% restante es para la in-

dustria y commmo. Ante esta situa-

ción creo o creía, o debo creer·, que 

la Consejería de Agricultura tendría 

que tener un representante, porgue en 

ella van implícitas el 90% de este 

consumo. Y .son datos que están publ.í

cados en los libros que obran en po

der de la Consejería de Agricultura. 

Difícilmente, aunque espero que por 

parte del Consejero de Obras Públicas 

que sea así, se va a tener en cuenta 

lo que piensan los agricultores; y 

diffcilmente se va a tener en cuenta 

los intereses que a ellos les toca, 

cuando no hay ningún representante o 

ningún defensor de ellos en dichas 

juntas. Yo sé que hctY tres personas, 

que son el Consejero de Obras Públi

cas, el Consejero de Hacienda .. y el 

Director General de Obras Públicas. 

en estas juntas; y me extraf'ia, que no 

haya en ninguna de las tre~:: ninqún 

representante de la. Conse_ierút de 

Agricultura. 

Por eso me gustaria que este Go

bierno notifí.case, que tuviese en 

cuenta, los datos que yo le he dado 

para ser un poco más explícitos. Se 

calcula aproximadamente, que unos 300 

hectómetros cúbicos son gastados por 

Agricultura, mientras unos 20 hectó

metros cúbic0s son gastarlos par-a lo 

demá.s. Ante e::;tos datos parece lógi

e o, me Parece por lo menos a mL que 

haya un representante. Si es posible 

yo as:í se lo pido, y si es tan amo.ble 

pues les agradecerla que así Íuese. 

Nada mác::. 

SH. PRESIDENTE: Gracias, sel'íor 

López Martínez. 

Hesponde el. Consejero de Obras 

Públicas, sefíor De Marcos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sefíor Pre

:oi.dente, Sefíorif;. Me deja usted alu

cinado. No sé si me dice usted Jos 

pianes que ti.ene la Consejería de 

Agricultura para los regadíos que 

puedan incrementarse en La Rioja, o 

que no encuentra usted correcto que 

la Consejería de Agricultura no esté 

representada en la Junta de Gobierno 

de Confederación. Le aseguro a usted 

que en el Consejo del Agua, que es 

quien va a dictaminar el Plan hidro

lógico de cuenca, hay representantes 

de 1 o:3 agr i e u 1 tores. y no sabe usted 

cómo pelean, no sabe usted cómo pe

lean. 

iBueno' iMire usted! Me habla de 

las cantidades que se conswr;en en 

agricultura. lndadablemente que si. 

Pero incluso los propios agricultores 

estarán de acuerdo en que lo primero, 

lo prJ.mero, es ¡~acionalizar el agua; 

Y la raci.onalízacíón primera dice, 

que las personas necesitamos agua pa

ra beber: y que como tales personas 

lo primero que debemos tener en cuen-
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ta, fion Jos abastecimientos, Eso es 

lo primero. Pero indudablemente lo 

que tenemos que tener en cuenta, es 

la planificación necesaria, la. plani

ficación necesaria. 

Insisto en que no sé por dónde va 

usted. lMire! Están representadoH a 

través del Ministerio de Agricultura 

en la Dirección Central; no hay nin

gún miembro de la Consejería de Agri

cultura, de ni.nguna Comunidad Autóno

ma, en la Junta de Gobierno de Confe

deración Hidrográfica del Ebro; sí 

que hay representantes de los agri-· 

cultores -como le insisto a usted

dentro del Consejo del Agu11 y en la 

Comisi.ón de Planificación, que va a 

ser en definitiva la que va a dicta

minar por dónde debe ir y en qué me

dida se van a hacer las inversiones 

-en un lugar o en otro- dentro del 

Plan hidrológico del Ebro. Ahora. la 

pregunta textualmente que usted hacia 

era: ¿Qué tiene previsto ha.cer la 

Consejería de Agricultura para cran;n

ti.zar la reserva hidráulica? 

Le insisto a usted que como tal 

Consejería poco puede hacer, porque 

en la Cuenca del Ebro -entre otras 

cosas- estamos nueve Comunidades Au

tónomas. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, sefíor De 

Marcos Hornos. 

Agotado ya el trámite parlamenta

rio de preguntas, pasamos al punto 

segundo del orden del día, Proposi

ciones no de Ley. 

Comenzamos con la del Grupo Par

lamentario del Partido Popular, re la-~ 

tiva a la construcción del embalse de 

Pajares, 

Para defender esta Proposición no 

de Ley, tiene la palabra el sefíor El

cmea Na l da. 

SR. ELGUEA NALDA: Si, gracias. 

fJef1or Presidente, Sef1ot'tafJ. Pues va

mos a hablar, vamos a segui.r conti

nuando en este Pleno, que parece ser 

dedicado exclusivamente o casi total

mente a temas de agua y a temas de 

sequía, con una Proposición no de Ley 

que estoy [>e guro, que por parte del 

Grupo del Gobierno pues casi me ade

lanto a decirle, que incluso se me 

invitará a retirarla o algo así. Y se 

me contestará, que mire usted, que ya 

están las obraf! de Pajares, que ya se 

está traba iando día y noche ... Eso ya 

Jo sabemos. Pero antes de entrar en 

tema quizá~J es bueno recordar y hacer 

un poco d.e historia, porque lo que a 

ef;Le fJi.putado le preocupa -y a su 

Grupo le preocupa además de la presa 

de Pa.jay·e:3·-· es cudnclo ne tennina co-.. 

mo es lógico. Y ya sabemos de las 

obras -igual que decía la Consejera 

de Agricultura que son largos en el 

tiempo- hidráulicas también son lar

gas en el tiempo. Digo que lo que le 

preocupa efectivamente a este Grupo, 

y por supuesto a muchos riojanos -que 

en definiti.va es lo que aquí repre

sentamos, a muchísimos mi les de rio

Janos-. es que esa presa de Pajares 
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esté terminada, que entre en servicio 

para los regadíos, para el agua de 

boca de la cuenca del lregua. 

Efectivamente insisto le preocupa 

que se termine la presa, pero también 

le preocupa lo que hay más allá. No 

se les habrá olvidado este asunto. 

Pero parece ser que está olvidado ese 

asunto. como quizás después tengamos 

ocasión de ver. Es decir. Ya está he·· 

cha la presa de Pajares, y qué ... 

Pero antes de llegar a eso, haga-

mos un poco de historia. Y vamos a 

comenzar no con la presa de Pajares, 

si no con el pantano de Ort i gosa. 

Al J. á por e 1 afio 32, cuando se pone l é\ 

primera piedra -que por cierto yo no 

sé sí fue sustraída como la de panta 

no de Pajares; eso no me lo han dicho 

los libros de historia, pero efecti~ 

vcunente se pone la primera piedra.·· 

se construye el pantano de Ortigosa 

prácticamente para regadío. Es decir. 

La zona del Iregua es una zona, como 

gran parte de La Rioja, con escasez 

de agua ya entonces. Hay uno2; proble·· 

mas graves en la asTricultura, y aquel 

pantano -como lo conocemos la mayo-· 

ría.. pantano de Ortisrosa~· digo, que 

tácticamente se construye para el 

riego de las fincas. 

Lógicamente el gasto del agua se 

ha ido incrementando en esas fincas, 

todos hemos visto cómo se ha trans·

formado fundamentalmente el valle del 

Irequa, y cómo han cambiarlo los cul-· 

tívos. Q.uizá su Sefíoría me podria de··

cir que efectivamente se habrá de 

buscar otras forma~1 de regadío, y en 

eso podemos estar de acuerdo. No se 

puede efJtar regando "a manta" . Tam

bi.én perfectamente de acuerdo. 

Pero 1 o que si es e J. erto es que 

la cantidad de ague< necesaria ha. au

mentado para esos regadíos, y que se 

necesita más agua. Y no solamente 

eso, si no que después se produce co

mo en ese pantano de Ortigosa. Ya no 

es solamente para el regadío, sino 

que se ut i. i iza como agua de boca para 

diversas poblaciones, y, entre ellas, 

lógicamente, la que más agua de boca 

consume e e; Logro fío. Y no so 1 amente 

agua de boca para Logroño, que en el 

año 2.000 va a ser necesario más de 

un metro cúbico por segundo como cau-

dal, sino que además hay una serie de 

industri<3S ·-industrias que efectiva

mente unas veces devuelven el agua a 

los :ríos y son aguas recuperables~ 

pero hay otras industrias que no- con 

lo cual esa agua se pierde. Y se hace 

necesar-io, se ve necesario, la cons

trucción de un nuevo pantano. E in

sisto en que se pueda decir .. que ya 

están acelerándose las obras. Pero 

mire usted, solamente como recordato-

r:io. Esas obras de 1 pantano de Paja-

r-es pues iban a ser incluidas en el 

Plan trienal del MOPU, del Ministerio 

de Obras Públicas, en el Plan trie

nal 82/85. Estamos en el a!'io 90, f i -

na les del 90, y ha pasado hace tiempo 

ya ese Plan trienal. 

Insisto que es cierto que esas 

obras son importantes y que son difí-
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cil es de hacer, y que se han podido 

encontrar problemas en un pantano de 

aproximadamente la misma capacidad 

que el de Orti gosa, 35 hectómetros 

cúbicos; pero que el problema está 

ahí, y que cada alío es mayor el pro

blema. Todos hemos visto problemas 

incluso importantes entre pueblos por 

el tema del agua, por el tema del re

gadío, problemas que cada año se van 

acuciando. Como además hay que dejar 

una reserva hidrá.ul ica de 8 metro" 

cúbicos para agua de boca, entonces 

eso hace que esos problemas cada año 

se vayan incrementando. Y ahí está la 

presa de Pajares que, haciendo un po

co de historia... Pues ímire usted' 

Los retrasos ... Yo tengo como 13 de 

abril del 64, cuando se hizo un pri

mer anteproyecto de la presa de Paja

res. Ya en el afío 64. O cómo en el 

afío 77 creo recordar, sale a informa

ción pública. íY seguimos estando en 

el 90! Yo no sé sí se va a terminar 

en los plazos previstos. También, co

mo ha pasado de un primitivo proyecto 

de 714.000.000, a en la actualidad de 

3.500.000.000 ... yo no sé cuánto será 

al final. También sería quizá impor

tante analizarlo. 

Pero insisto que a este Grupo 

Parlamentario lo que le preocupa es. 

que esa presa de Pajares continúe 

a de 1 ante con sus trabajos. Que sí es-

tán trabajando día y noche, que sigan 

trabajando; porque todos hemos cono-

cido los retrasos anteriores; cómo en 

temporadas enteras no se ha trabajado 

all:í, no se ha hecho absolutamente 

nada, y ya hace mucho tiempo que el 

problema lo tiene planteado todo el 

valle del Iregua. Y que siendo previ

sores -que no lo fueron tampoco en 

esa presa de Pajares-, con un trasva·

se al Ci.daco;; se podía haber solucio

nado también parte de otros problemas 

en otras zonas de La Rioja., 

Insisto en que es absolutamente 

necesario que se termi.ne cuanto antes 

esa presa de Pajares. En eso estarnos 

todos. Yo espero de la sensi.bi l idad 

de los Grupos que sustentan al Go

bierno actual, que simplemente lo pi

dan. Yo no digo ni. que lo exijan, ni 

nada: sino que se pongan en contacto 

con sus compañeros, que creo que lo 

tendrán como es lógico. Rápidamente, 

y un contacto directo; para que a 

través de esos contactos se aceleren 

los trabajos de construcción del em

balse de Pajares, para que el mismo 

pueda entrar en funcionamiento lo más 

rápidamente posible. 

Ésa es en síntesis la Proposición 

no de Ley que ha presentado el Grupo 

Parlamentario Popular. Muchas gra .. 

cJas, 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Elguea Nalda. 

A esta Proposición no de Ley no 

se ha presentado ninguna enmienda. 

Procede ahora según el Reglamento, 

que los Grupos intervengan fijando su 

posición ante la votación que tendrá 

lugar seguidamente. ¿Grupo Parlarnen-
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tario Mixto? Declina hacer uso de la 

palabra. 

/.Grupo Centrif;ta? Señor Fernández. 

Rodríguez tiene la palabra. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Seríor 

Pre~;idente, Sefíorías. Com1ic!ero que 

sí es cierto, que cuando comenzaron 

las obras del embalse de Pajares 

iban a un ritmo extremiidamente lento, 

cuando no estaban paradas, y, desde 

luego, cualquier persona que habi 

tualmente viajase por el lug·ar, o que 

acudiese a la sierra en fines de se

mana, podía percibirlo perfectamente. 

Eso es cierto. Pero en honor a la 

verdad hay que decir, y usted lo ha 

dicho que no es menos cierto, que en 

los últimos meses, sobre todo en el 

último a.f1o, bien sea porque corren 

otros aires desde PajareD hacia La 
Rioja no diría yo que las obras van a 

un ritmo vertiginoso, pero si que es" 

tán... Si preg·untas a los lugareños .. 

a la gente de 1 1 ugar. antes te decían 

e 1 aramente: Pues no. j Mire usted! Las 

obras están paradas. aquí no se tra

baja. Pero si vas hoy d!a, si que te 

están diciendo claramente: iMire us

ted! Están trabajando día y noche. 

i.El porqué? No lo sé. Habría que pre

guntar a otras instancias o a otros 

organismos. 

Por tanto yo entiendo que en este 

momento, instar al Gobierno con el 

fin de que se aceleren las obras.,. 

Aparte de que acelerar en este momen

to se está poniendo cada vez más di-

ficil -usted lo sabe- con el prec1o 

del petróleo ... Pues considero que es 

el momento mas inoportuno para pre

sentar esta Proposición no de Ley, 

Nos gustarla apoyarles en el fondo 

--en espíritu podemos estar de acuerdo 

con el lo-", pero también estaríamos de 

acuerdo con que se aceler-asen las 

obras de la variante de Alfaro, del 

nudo de Clü le, etc., etc., etc. Pero 

insisto. nos parece que no es el mo

mento más adecuado para instar al Go

bierno en el embalse de Pajares. Gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

F'ernández Rodríguez. 

Turno ahora para el Partido Rio

jano. Por el Grupo del Partido Rioja

no ti.ene la palabra el sefíor Virosta 

Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. Sefíor 

Presidente, é3eftorías. Seftor Elguea, 

voy a intervenir muy brevemente. En 

pr1mer lucrar para agradecerle en nom

bre propio y en nombre ele mi Grupo "-Y 

se lo di9o de verdad-, el interés que 

usted está mostrando últi.mamente por 

lo;3 problemas de nuestra región, y 

porque la solución a estos problemas 

lleguen de manera pronta. Pero lamen

to que algún compafíero suyo no tuvie

se el mismo interés, cuando la solu-

ción a esos problemas la. tenía en su 

mano. 

Usted ha reconocido que estas 

obras -y también se lo agradezco- se 
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han agilizado a partir de enero de 

este afio. Haga usted memoria, y vea 

usted lo que pasó en enero de este 

afio. Ha reconocido igualmente -y se 

lo agradezco-, que están trabajando a 

un ritmo bastante avanzado.: por con-· 

siguJ.ent.e usted comprenderá_ que es 

muy difícil exigirle a alguien que 

trabaja mucho, que trabaje rnás. Es 

por ello .. y no por el interés contra

rio, por lo que nosotros vamos ti vo

tar en contra; porque consider.1mos 

que es muy difícil decirle a al"uien 

que triibaja cas1 la.s 24 horas del 

día, que trabaje 28 al día. No obs

tante nuestro interés está, en que 

esa obra acabe cuanto antes, Y le 

puedo asegurar que en los pactos de 

Gobierno que hoy existen, eso se ha. 

contemplado así. Gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señor 

Virosta Garoz. 

Tiene ahora la palabra el repre

sentante del Grupo Parlamentario So

cialista, sefior Fernández Herrero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Sefíor Pre

sidente, Sefíorías. Muy brevemente 

también, porque creo que todo ef:tá 

dicho. Podemos compartir el espírítu, 

porque todos queremos ver la presa de 

Pajares terminada y en funcionamien

to; una obra que lleva 60 afíos espe-

rando, y que se va a culminar yo creo 

que en brevedad. Entonces nos hacemos 

todos la misma pregunta. ¿si se está 

trabajando? ¿g¡ no es aconsejable 

más? Yo creo que es inoportuna esta 

Proposición no de Ley. Y más que ino

portuna, lo demás. Podemos decir, ex

cepto que es una obra que ha tenido 

los problemas que tienen todas las 

obras de esta envergadura, que es una 

obra de una envergadura tremenda; es 

una obra que ustedes saben, y así se 

anunció, incluso desde el Ministerio 

de Obras Públicas, que era plurianua

lizad.a en los Presupuestos -ustedes 

de eso también conocen bastante esa 

técnica-, y, por lo tanto.. el primer 

año de salida de obra había poco Pre

supuesto para la obra. Hubo más, el 

seg·undo y el tercero, y ustedes tam

bién 1 o saben. Es una obra que se ha 

ampliado bastante. Es una. obra que se 

ha amplia.do, y se han hecho mejoras 

importantes lo mismo en la ca.rretera 

que en la propia presa. Es una obra 

que ya va ejecutada casi el 64% de 

esta obra, y es una obra que va a te

ner más vista de aquí en ade [ante; 

porque sabe usted que es un tipo de 

presa con un perfil de trapecio, que 

al tina! como es el lado más pequefío 

el que queda en cumbrera siempre se 

ve mejor. Es una obra que -como in

sisto- yo creo que ahora no se le 

puede decir al Gobierno nada más, 

porque además no es aconsejable. 

Ya sabe que la propia técnica 

constructiva de !<; obra, ti ene sus 

historias para poder avanzar. Usted 

sabe que una apison<>dora en apisonado 

de arcilla no se hace si un dia llue

ve. Hay que parar. Porque la arci !la 
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es un material que coge la humedad 

enseguida, y el apisonado no lo per-

mite. Necesita un tanto por ciento 

preciso de humedad. la arcilla para 

apisonarla. O sea, quiero decir que, 

bajo muchos puntos de vista .. no es el 

momento oportuno; más luego todos los 

argumentos que ya hemos expLicado -lo 

mismo el seflor Virosta como don Luis 

Rodriguez, Luis Fernández Rodríg-uez-

yo creo que son más que sufici.entes 

para no prestarle este apoyo, aunque 

le agradecemos a usted personalmente 

ese interés. Como tambi.én le han di

cho no creo que sea compartido por su 

Grupo, porque si no hubi.esen hecho 

otras cosas cuando han tenido opor

tunidad de hacerlas para que La fiioja 

hubiese por lo menos eso: Haber teni--

do unos meses de aceleración en la 

terminación de esta obra. Gr<tcias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, ~:;e flor 

Pernández Herrero. 

Pi .. de tumo de rectificación el 

seftor Elguea Nalda. Tiene la palabra, 

por una vez, seftor Elguea Nalda, para 

rectificar. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias. Sefíor 

Presidente, Señorías. iMiren ustedes! 

Yo me a legro de que en el fondo este-

mos todos de acuerdo ---porque eso sí 

que lo han dicho"-, en que 1 a presa de 

Pajares tiene que terminarse. 

Lo que en el fondo subsiste en la 

Proposición no de Ley .son dos cosas, 

que todavía no he oído nada después 

de Pajares. Q.uízás se me puede decir 

que eso n() es tema del Parlamento re

gional, Pero si que es tema de todos 

los riojanos. Y les voy a dar unos 

cuantos datos. Pero antes. . . iMíre 

usted, señor Virosta! Yo no he dicho 

en ningún momento en enero, no he ci

tado enero. He dicho en los últimos 

meses. Quizás fue en abril, cuando se 

presentó esta Proposición no de Ley. 

Pero yo lo que siento es una cierta 

pena, y me hago una pregunta impor

tante y que la hago a todos los rio

janos: ¿E;s que solamente el Gobierno 

socialista ha funcionado para La Rio-

ía cuando ya no gobernaba el Partido 

Popular? Yo creo que ahí está la res

puesta, que vayan pensando en esa 

respuesta. 

E:ntonces insisto. Yo creo que lo 

importante de la presa de Pajares ez< 

que se este\ trabajando, y es cierto. 

Yo eso lo admito, porque lo he visto. 

Pero también he visto mucho tiempo, 

que no se ha estado trabajando. Y us

t,ed ha. dicho.. sef1or Fernández~ des

pués de 60 aftos. iPues mire! Después 

de 60 aflos la gente de allá arriba 

dice, que la terminen. ¿sabe usted 

por qué? Porque no se fían. Y lo que 

yo les pido, la Proposición no de Ley 

va en e 1 sentido. de que se cump Jan 

los plazos, de que nos digan cuándo 

se Vil a_ terminar la presa. Porque se 

puede estar trabajando ahora, y no se 

puede estar trabajando después. Por

que eso ha venido sucediendo, porque 

son muchos y muchos años de esperar. 
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Insi.sto. Y ahora cuando lleguen 

las lluvias, cuando llegue el mal 

tiempo, y en todo lo que ha. d.i.cho de 

las arcillas y de las caracterlsticas 

de la presa, estamos de acuerdo. Y 

que es una gran obra, y que van a ha-

cer tres carr-iles en vez de dos. 

en todo eso estamos de acuerdo! Pero 

el Grupo Popular 1o que les pl.de, y 

lo que pide, es que esa presa es ne-

cesaria y que se cumplan los plazos, 

Pero es que además en ese tema 

voy a insistir un pogui to, iMire Lm

ted! Y después que esté terminada la 

presa de Pajares, /,alguien me quiere 

contestar qué, qué cánon de regula

ción existe? /.Hay un Plan integral 

para ese río? ¿A cómo va a salir el 

metro cúbico de agua? ¿Q.uién va. a pa-

gar ese metro cúbico de agua? /.Esa 

presa es para regar?, i.no es para re

gar? Insisto, que no es tema de este 

Parlamento se me puede contestar, pe

ro le digo: iMire! No existe ningún 

Plan integral para el Iregua. Sola-

mente una empresa dependiente del IN! 

en el año 82, INlTEC, esa empresa h:i.

zo un estudio sobre el reparto de 

caudales, ¿saben lo que hacen las Co-

munidades de regantes? No quieren sa--

vieron que pedir, las Comunidades de 

regantes, para poder terminar el ca

nal de abastecimiento de Villoslada, 

4.000.000 a perpetuidad, Pero en una 

presa ele 5.000.000.000 ele pesetas 

i.Gurinto van a tener que pagar? Todas 

esas cosas están ahf detrás, Me gus

ta.ría que me las contestaran. 

Pero insisto, seguimos manteni en

do ía Proposición no de Ley fundamen

talmente, porque lo que queremos es 

que le diqan a.! Gobierno centra.! que 

terminen en los plazos previstos. Y 

eso es sensibilidad del Gobierno rio

jano. iDíganselo ustedes, que no es 

tan difícil! Díganle al Gobierno que 

está trabajando, que enhorabuena, que 

sigan; y que el ano 91, cuando antes, 

que esa presa esté en funcionamiento. 

Nada más que por eso mantenemos esta 

Proposición no de Ley, Muchas gra-

cia.s, 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señor 

Elguea Nalda, 

i.Va a haber turno de rectifica--

ción? [Quiénes van a pedir? Tiene ... 

Vamo;J por el orden de intervención. 

Tiene el señor Virosta Garoz, y se

quidamente el seí'íor Fernández Herre-

ber nada de 1 a presa de Pajares, a.b-- ro, 

solutamente nada. No han pedido ag·ua 

para regar, ¿sabe usted por qué no 

han pedido agua para regar? Porque 

no saben cómo va a salir el metro, 

cuánto tienen que pagar. lSabe usted 

lo que están pagando ahora? Pues es

tán pagando unos intereses que tu-

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, sefior 

Presidente, Sefior ías, ~le flor El guea, 

ha vuelto usted la oración por pasi

va, pero no es válida. iMire usted! 

El Gobierno Socialista o cualquier 

Gobierno entiendo yo, que dialog·a con 
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todo aquél que tiene talante para 

dialogar; y no dialoga con aquél que 

no busca el diálogo, sino el entren 

tamiento. Y difícilmente se puede 

dialogar, con quien no ha querido 

dialogar ni siquiera con sus colabo

radores. ÍÉSe es el problema! No 

vuelva usted la oración por otro la·

do, que no existe más encerrona. 

Dice usted que si no hay Plan in·

tegral del Iregua. iMire! Le voy a 

recordar que en este Parlamento exi.s·

te una Proposición aprobada, presen-· 

tada por este Grupo y aprobada por 

esta Diputación General. e incluida 

en los Presupuestos Generales -si la 

memoria no me falla- de 1989 ó 90, 

para hacer un colector de saneamiento 

de toda la cuenca del Iregua. El Plan 

integral del lregua estará, cuando 

haya un colector de saneamiento y 

otro de abastecimiento desde la cabe-

cera hasta el desagüe; y cuando todos 

los afluentes, las pequefías fuentes y 

manant i os, que hoy f;e están captan

do para abastecimientos. los dejemos 

vo 1 ver otra vez al caudal normal y 

l óg i e o. Entonces e 1 I re gua se sanea-· 

rá. Y eso está presentado en esta Cá

mara.. aprobado, e inc!ui.do en los 

Presupuestos; por este Grupo presen-· 

tado además, por consiguiente si que 

existe. Gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Virosta. 

Sefíor Fernández. Herrero tiene la 

palabra. Es ya el último turno de 

rectificación. 

1 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Sefíor Pre-

sidente. Señorías. Yo no quería en

trar en un tema de enfrentamientos ni 

demás. Le dije en el último Pleno que 

mi Grupo est~ dispuesto al diálogo. y 

m1 Grupo está dispuesto a apoyar Pro

posiciones no de Ley o iniciativas 

que den pasos adelante, para la mejo

ra y la prosperidad de La Rioja. Pero 

no estamos dispuestos -se lo dije en

tonces y no estamos dispuestos ahora

a demagogias inútiles. No vamos a 

apoyar nada que sean demagogias inú

tiles y le voy a decir el porqué. 

i.Qué han hecho ustedes en el Gobierno 

durante dor; años con los afectados de 

flan Andrés y Pajares para acelerar 

estas obras? i.Qué han hecho? [Absolu

tamente nada! Donde de _i amos el expe-

diente, estaba; y en 40 días, en me

nos ele 60 días. este nuevo Gobierno 

-Partido Rio¡ano Progresista-Socia

lista- lo han resuelto. Y se ha po

dido terminar la can-etera.. porque 

afecta al embalse; a que el embalse 

esté terminado, roe u ti í ice. Luego de 

demctgogias. no; de aportaciones posi

tivas, sí; demagogias, no. Ahí nos 

encontrará, codo a codo para mejorar 

La Rioja. No nos va a encontrar en 

oportunismos políticos, que no vienen 

ni conducen a nada. Por lo demás no-

sotr-os siempre estamos dispuestos al 

diálogo. A usted le agradeceremos 

cualquier- iniciativa, a usted y a su 

Grupo. Dispuestos al diálogo, dis-
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puestos a colaborar, dispuestos a 

atenderlos en todo lo que sea •ldelan-· 

tar. No estaremos con ustedes en el 

oportunismo político, que no conduce 

a nada. 

SR. PRES !DENTE: Grac J. as. sef1or 

Ferná.ndez Herrero. 

Pide la palabra el señor Conse.ie-

ro de Obras Públicas. Ti.ene la pala-

bra. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sefíor Pre

sidente, Sefíoria.s. Señor Diputado. 

Nos di ce usted, que nos pongamoe; en 

contacto para instar al Gobierno a 

que se aceleren la.s obras de la presa 

de Pajares. No voy a redund,•u· en lo 

que ya ha expresado el portavoz So

cia.! ista, como responsables de esa 

área directa, porque asJ' es, Usted 

sabe que existían grandes dificulta

des para poder llevar a eabo actua

ciones muy importantes en la variante 

de Pajares, porque se encontraban to

davia viviendo alli personas afecta

das por el embalse. Y yo no sé si es 

que ustedes no quería.n resolverlo. no 

le;:~ corría pr1sa en ese momento el 

resolverlo; pero el hecho es que des

de el 15 de enero a finales de febre

ro o primeros de marzo, queda re~me 1-

to ese asunto. Y ésa es 1 a cuestí ón, 

por la cual existían grandes dificul

tades para poder llevar a cabo un de

sarrollo normal en la presa de Paja·

res. Y eso es lo que impedía trabajar 

a un ritmo adecuado en esa presa de 

Pajares. 

Dice usted que no se sa.be nada, 

para qué va a ser utilizada esa presa 

de Pajares. iMire usted i La presa de 

Pajares en principio está contemplada 

corno una presa de aqua de boca. para 

necesidades de Logroño ciudad y su 
11 hi.nterland 11

: e índudablement.e tam

bién contempla que, dentro del agua 

que se consiga almacenar, puedan ar

bi trarE:e del orden de 5. 500 hectáreas 

en la zona. del Leza y mejoras de in

fri:Iestxucturas de riego existentes de 

una gran antigüedad en la comarca del 

lrec¡ua. como existe por otra parte en 

la zona del antiguo Iregua, que usted 

parece que no lo contempla dentro de 

las posibilídades del embalse de Pa

jares, y que tambi.én están incluidas. 

Por lo tanto le recalco a usted, 

que no er:Uendo el porqué. Estamos 

continuamente en contacto con el Mi

nisterio, y con el propio Ministro. Y 
la.s obras dentro de lo posible, den

tro de lo que es una obra hidráulica, 

que no eco exactamente iqual que una 

carretera --y usted eso lo sabe per··· 

fectarnente.. porque usted sabe que 

cuando mE, te allí una máquina no sabe 

lo que va a encontrarse- van a un 

ritmo adecuado. Que seria mejor que 

estuvieran terminadas pasado mafíana 

mejor que la semana que viene... In

dudablemente que sí, induda.!Jlemente 

que sí. Pero no nos ruegue usted, que 

l.<l digamos algo que está cumpliendo. 

Y está cumpliendo además. porque es

te Gobierno autonómico ha conseguí.do 
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solventar al~unos problemas técnicos 

con los que la empresa conces i orwr í a 

se encontraba all1. 

SR. PRESIDENTE: Señor Consejero, 

gracias. 

Agotado el debate pasamos a la 

votación. LVotos favorable~:; a la Pro 

posición no de Ley? Gracias. LVotos 

en contra? Gracias. lAbstenciones? 

' SR. MORENO ORlO: Resultado de la 

votación: 12 votos, si; 17. no; y 2 

abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha .. 

zada, la Proposición no de Ley pre·· 

sentada por el Grupo Parlamentario 

del Partido Popular. 

Se suspende la sesión por quince 

minutos. 

(Eran las diecinueve horas y 

quince minutos) . 

(Se reanuda la sesión a 1 as di e-· 

cinueve horas y treinta minutos). 

SR. PRES !DENTE: Conti.nuamos la 

sesión con la Proposición no Ley pre-

sentada por el Grupo Parlamentarí_o 

Centrista, relativa (l.\ Museo Históri-· 

co··Arqueológico de La Rioja. 

Tiene la palabra el señor Fernán

dez Rodríguez por el Grupo Centrista. 

iSilencio por favor! 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Sefíor 

Prefd_dente, Sefíorías. Muy brevemen-

te. En esta Proposición no de Ley 

creo que estaremos todos de acuerdo, 

tras una ligera explicación. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

cuenta ·-como sabemos- con una riqueza 

arqueológica histórico~artística no 

sólo abundante, sino enormemente im

portante a nuestro juicio. En los 

úl t irnos tiempos e~l evidente que se 

ftcm acentuado tanto las excavaciones 

arqueológicas corno .. por qué no decir

lo también- el interés de la propia 

Administración por la búsqueda de es

ta riqueza que, en cierta medida, nos 

identifica como pueblo. No hay cosa 

que sirva de mayor orgullo a un pue

blo que su propia historia, que es 

fiel reflejo de su identidad como 

til.l. Pues bien. Toda esta riqueza ne-

ce sita. no sólo estar clasificada y 

ordenada, Sll10 estar dü:;puesta a de-

cuadamente para poder ser disfrutada 

en exposición permanente dentro de un 

edificio digno. Y no debe entenderse 

este edificio, o museo, como un lugar 

exclusivamente de exposición, aunque 

es importante. El museo es esencial

mente un lugar de estudio, y resulta 

imprescindible que esté dotado de la 

infraestructura suficiente para poder 

llevar a cabo esta actividad, máxime 

cuando todos estarnos pensando en una 

Licenciatura de Historia dentro de la 

futura Universidad de La Rioja. 

Creo que somos la úni_ca Comunidad 

Autónoma que no dispone todav1a de un 

Museo de estas características, y, 
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por el contra:r:lo, en los sótanos y en 

los patios adyacentes del Museo de La 

Rioja, aunque tiene titularidad esta

tal -como no podía ser menos- y la 

gestión corresponde a la propia Co-

munidad Autónoma, existe un gran fon

do arqueológico, etnográfico, etc., 

amontonado sin ninguna utilidad prác

tica de momento, y consideramos que 

es necesario aprovecharlo en la forma 

que anteriormente he expresado. Y es

te aprovechamiento sólo puede hacerse 

de dos maneras. Primera. Hacer un mu

seo con cargo a los Presupuestos de 

la propia Comunidad Autónoma ele La 

Rioja. Y segunda, potenciar el Mmoeo 

de La Rioja que ya exü:te, pero con 

una gran carene i a de recursos, y so·-

bre todo, de infraestructura. 

He de decirles que en nuestro ca-

so nos inclinamos mas por la segunda 

solución, aunque para ello también 

fuese necesario modificar -aunque só
lo sea en parte- el actual convenio 

con el propio M.inisterio. Por todo 

ello, proponemos a la Cámara la si-

gui ente ProposJ·_ción no de Ley: ¡¡Que 

por el Gobierno de La Rioja se inicie 

de forma inmediata el estudio y nego

ciaciones oportuna:3 para dotar a La 

Rioja de un Museo Histórico-Arqueoló

gico que la riqueza d.e su patrimonio 

le exige, dando cuenta de eEltaE: cues

tiones al Parlamento riojano en un 

plazo mínimo de seis meses." Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernánd.ez Rodríguez. No ha habido 

ninquna enmi.enda a. esta Proposición 

no de Ley. Los Grupos Par 1 amentari. os 

van a poder ahora Íija.r su posición. 

¿Grupo Mixto? No está. 

i.Grupo Riojano Progresi.sta? Wru

po del Partido Popular? Sefíor Gonzá

lez Ga.rnica. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Muy breve-

mente, señor Presidente. Desde el es

caño. El Grupo Parlamentario del Par

tido Popular está de acuerdo con la 

Pn)pos i e i ón no de Ley del Grupo Cen-

tri.sta, Y por lo tanto la va. a apoyar 

con su voto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González Garnica. 

Y, finalmente, /.Grupo Socialista? 

Señora San Felipe Adán tiene la pa

labra. 

' SRA. SAN FELIPE ADAN: Señor Pre-

si.dente, Sefíorías. Bien. Anunciar que 

el Grupo Parlamentario Socialista_ va 

a apoyar la Proposición no de Ley que 

presenta el Grupo Parlamentario Cen--

trista, pero ello en base a varias 

consideraci_ones. Fundamentalmente, no 

a lo que tiene que ver con la. exposi

Clón de moti.vos que ha propiciado es

ta Proposición no de Ley, sino en ba

se al texto que se concreta en la 

Proposición no de Ley: porque no es

t;¡mos totalmente de acuerdo con la 

parte de la exposición d.e motivos, y 

voy a aclarar lo que quiero decir. 
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El texto habla fundamentalmente 

de lo que va a ser, de lo que sería 

aprobado en la Cámara. "Que por el 

Gobierno de La Rioja se inicie de 

forma inmediata el estudio y lat' ne-

gociaciones oportunas para dotar a La 

Rioja de un Museo Histórico-arqueoló

gico ... " Y debo decir a la exposición 

que ha planteado el sefíor Fernandez 

por parte del Grupo Centrista, que 

las negociaciones entendemos que no 

solamente deben dirigirse al Gobierno 

de la nación con lo que es la proble-~ 

mática del actual Museo de La Ríoja, 

sino que la problemática es muchísimo 

más variada. Es cierto que el Mwoeo 

de La Rio_ia, de titularidad eé<tataJ 

y de gestión por parte de 1 a Comuni --· 

dad. Autónoma tiene un importante fon-

do arqueológico que no está expuesto 

de forma permanente, sino que se hace 

mediante exposiciones circunstancia

les. Pero también es cierto que exis-

ten en la región otros dos museos, el 

Museo de Ná.iera y el Museo de Calaho~ 

rra, en los que también se expone una 

gran parte de 1 os fondos arqueo lóg i --

e os de las zonas; y que otros munici

pios riojanos, como puede ser Alfaro 

--por la tradición de su antigua ciu

dad "Gracurris"- y otras ciudades 

riojanas, tienen también importantes 

fondos arqueológicos. 

Esto significa que la problemáti-

ca no solamente es dónde y cómo puede 

instalarse un Museo Arqueológico, si

no qué va a contener y ele qué forma. 

Porgue entraf\a una problemática dada 

la diversidad de fondos que existen y 

de épocas también, porque hay que 

contener una importante cantidad de 

épocas, desde hierro !, romano., me

di e val . etc. , etc. También hay una 

enorme resistencia de los municipios 

a desprenderse de sus fondos arqueo-

lógicos, y esto también debe ser com

prensible; porque han realizado un 

esfuerzo voluntarioso en estas dos 

ciudades, a base también del impulso 

de algun<lS asociaci.ones interesada.s 

en la c;onservación del patrimonio 

histórico de sus ciudades. 

Por lo tanto la problemática no 

es solamente una ampl ia.ción del ac

tual Museo de La Rioja, sino que las 

negociaciones deben extenderse más 

allá. La problemática es mucho más 

compleja y mucho más variada de la 

que una simple lectura del problema, 

que nos ha expuesto el Grupo Centris

ta, pudiera solucionar. Es posible 

que sea necesaria una ampliación im

portante. un nuevo edificio para el 

Museo de La Rioja; pero también es 

cierto que hay que val or·ar 1 os fondos 

arqueológicos que existen en otros 

museos y en otras ciudades riojanas, 

y eso entrañará o bien una concentra

ción de e !los o bien una di.versidad 

de los fondos que se expongan en cada 

una de las ciudades. 

Por lo tanto, como el texto de la 

Proposición no de Ley a lo que va di

rigido fundamentalmente a realizar un 

estudio y unas negociaciones en este 

terreno, entendemos que las negocia---

-- 331.8 -



Número 86 DlARIO DE SES ION ES de la Diputación General de La Rioja P-D 

ciones por tanto deben ir mas alld de 

lo que exponía el Grupo Centrista, y, 

por lo tanto, apoyaremos la Proposi

ción no de Ley en ese sentido de rea

lizar ese estudio, que pueda un día u 

otro desembocar bien en un museo ar-" 

queológico, o bien en una estructura

ción de museos a lo largo de la Comu

nidad. Gracias, Señorías. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, señora 

San Felipe Adán. 

Pasamos ya a la votación de esta 

Proposición no de Ley. 

Pide la palabra el señor Conseje

ro. La tiene. Señor Ropero Sáez, t i"e

ne la palabra. 

' SR. ROPERO SAEZ: Sefíor Presiden-

te, Set'íorías. Señor Diputado, debo 

decir, que siendo de recibo totalmen

te la Proposición, el texto de la 

Proposición no de Ley, me ha parecido 

todavía más impecable la defens<'l ora.l 

que ha hecho usted de la misma. Es 

decir. Es muy difícil en un tono de 

no provocación, sino precisamente de 

propuesta como usted lo ha realizado, 

decir no a tal propuesta. Sería, ade-

más_. una muestra de insensibilidad. 

Yo sinceramente pienso, que poco 

hay que decir después de la interven

ción de los Diputados que me han pre

cedido. Simplemente puntualizar, que 

entiendo -un poco en la línea de la 

exposición de la señora San Felipe-, 

que acaso debamos corregir ci.erta 

tendencia a enfatizar por cuestiones 

de cercanía ·-y no me refiero. por su

puesto, al señor Diputado que de al

guna forma es correa de trasmi.sión 

del sentir de una fuerza política a 

la que pertenece-: insisto en que no 

debemos enfatizar por cuestiones de 

cercanía, aspectos concretos de los 

. posible;.;; tesoros muse:ísticos a exhi

bir en una. región. Y en este sentido 

y sigui en do un poco e 1 arg·umento de 

la señora San Felipe hago hincapié 

en la necesidad de plantear la po

lítica museística de La Rioja desde 

un sentido de qlobalidad, superando 

ciertas tendencias que pueden ser 

--insisto···· de nat1x.raleza subjetiva o 

de cercanía. Usted imagínese, señor 

Diputado, que yo por razones que us

ted conoce pusiera énfasis en la de

fensa de un museo de arte contemporá

neo, y me olvidase de aquellos teso

ros artísticos o históricos que tam

bién existen y son dignos de ser tu

telados. Por lo tanto simplemente in

voco la conveniencia y el acuerdo, de 

que el planteamiento sea global. 

Existe en La Rioja por otro lado 

-·no creo que a m nguno de los presen-" 

tes nos quepa la menor duda de ello

un problema de orden patrimonial y 

financiero de suficiente entidad, co

mo para plantear la política musefs-

ti ca con l i~rereza y con improvisa

ción. Desde la definición de espacios 

fíBicos hasta la definición de recur

fJOS para poder acometer esta política 

museística, yo creo que merece una 

seria reflexión y el paso preciso y 
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razonable de tiempo para poder aco

meter dichas obras, y poder proyectar 

qué es exactamente lo que queremos. 

Por 1 o tanto yo creo que e 1 11 amémo:3-

l e reposo -que no 1 o es-- que nos es

tamos dando hasta el momento -reposo 

falso puesto que por otro lado usted 

mismo ha dicho que la política de ex--

cavaciones se ha incentivado funda-

mentalmente-, va hacia una interiori--

zación del problema museístico para 

mejorar el resultado. 

Vaya por del ante que este Conse--

jero, así como distintos miembros del 

Consejo de Gobi.erno, en ámbitos esta-

t.1les han planteado ya la necesidad 

de una coJ¡¡boración entre la Adminis-

tración central y la Administración 

autonómic~ riojana, con viStas no so

lamente a una renegociación del con

venio que rige la co-srestión o co-ge-

rencia del Museo de La Ri.oja, sino 

también con vistas a una posible ac

tuación más ambiciosa que pueda defi--· 

nir ámbitos museísticos en distintos 

espacios físicos. 

Y puestos a lanzar lanzo por de

lante la idea, de que ya que parece 

que en el debate que se ha generado 

en torno al famoso edificio del Hogar 

Provincial de alguna manera se siente 

que su supervivencia está garantiza

da, a mí personalmente -y no creo que 

violente la voluntad ni la conciencia 

de los miembros del Consejos de Go

bierno ni de los Diputados aquí pre

sentes- me parece que sería un espa

cio suficientemente capaz como con

tenedor, Y suficientemente digno como 

contenedor histórico -si vale la re

dundancia-, para plantearse la posi

bilidad de que ese destino museístíco 

no sólo de arqueología, sino también 

de etnografía, también de arte con

temporáneo, pudiera encontrar acomodo 

en dicho ámbito. Nada más, muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Consejero. 

Pasamos a la votación de la Pro-

posición no de Ley recién debatida. 

¿votos a favor? Por una.nimidad 

queda aprobada la. Proposición no de 

Ley presentada por el Grupo Parlamen

tario Centrista. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y cua

renta minutos) . 
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